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Popayán, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2.023)
 
Doctor
ERNESTO ANDRADE SOLARTE
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Popayán
j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                  S.                  M.
 
 
EXPEDIENTE No.              19001333300120220019700
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:                 ABNER CALIZ CAMPO Y OTROS
DEMANDADO:                                      NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE - AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI – CONSORCIO NUEVO
CAUCA S.A.S. – EMPRESA DE TRANSPORTE COOPERATIVA
DE MOTORISTAS DEL CAUCA - COOMOTORISTAS

 
Cordial saludo.
 
En mi calidad de apoderado del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS, según poder
previamente allegado al Despacho y encontrándome dentro de los términos de Ley, me permito
remitir, dado que el Despacho ordeno en el Auto Admisorio la vinculación del Invias, escrito de
CONTESTACIÓN de la demanda. Solicito de manera respetuosa se estudie la solicitud de
desvinculación de la entidad que represento en tanto la demanda, tal y como se puede
establecer en el escrito presentado NO ESTA DIRIGIDO en contra del Invias. En su defecto,
que se resuelva antes de la Audiencia Inicial la excepción propuesta de Falta de Legitimación
en la Causa por pasiva de Invias.
 
Este documento se incorpora, con copia a las partes, en cumplimiento de la carga impuesta en
la Ley 2213 de 2022, mediante la cual se establece la vigencia permanente del decreto
legislativo 806 de 2020; asimismo, de lo regulado en el numeral 14 del artículo 78 del CGP, en
aras de colaborar con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.
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Solicito de manera comedida acuse de recibo de esta comunicación y de los alegatos
enviados.
 
Atentamente,
 
 
 
HENRY GALVIS DOMINGUEZ
Profesional Especializado 2028 Grado 13
Oficina Jurídica - Territorial Cauca
hgalvis@invias.gov.co
Teléfono: 8239051 Ext 109 - Celular: 3007871047
Calle 25 No. 9-06 Edificio Invias
www.invias.gov.co
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Popayán, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Doctor: 
ERNESTO ANDRADE SOLARTE 
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Popayán 
j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.            S.           M.  
 
Ref. 
 
EXPEDIENTE No.   19001333300120220019700 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   ABNER CALIZ CAMPO Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE - AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI – 
CONSORCIO NUEVO CAUCA S.A.S. – EMPRESA DE 
TRANSPORTE COOPERATIVA DE MOTORISTAS 
DEL CAUCA - COOMOTORISTAS 

 

HENRY DARIO GALVIS DOMINGUEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 76.331.526 expedida en Popayán, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No. 231.257 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
apoderado del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, establecimiento público del orden 
Nacional, en virtud del poder debidamente otorgado por el señor Director Territorial 
del Invias, encontrándome dentro de los términos de ley, y dado que sin ser la 
voluntad de la parte actora el Despacho ordenó la notificación personal del Invias 
me permito CONTESTAR, de manera sucinta y en los siguientes términos: 
 

I. A LAS DECLARACIONES, CONDENAS Y PRETENSIONES. 
 
La demanda NO ESTÁ DIRIGIDA CONTRA EL INVIAS. La notificación de la 
entidad que represento se hace por determinación del Despacho. En tal sentido, 
considero que no me asiste deber legal de pronunciarme frente a las declaraciones, 
condenas y pretensiones expuestas por la parte demandante en su libelo 
introductorio.  
 
Se debe señalar y aclarar al Despacho, autoridad  judicial que quizás por error 
involuntario vinculó al Invias en el Auto Admisorio de la demanda sin ser esta la 
intensión de la parte actora tal y como se puede verificar en la demanda que, el 
kilómetro 04+350 metros aproximadamente, sector conocido como “Vereda la 
Cabuyera”, jurisdicción  del municipio de Popayán hace parte de la denominada la 
vía que de Popayán conduce a la ciudad de Cali (vía panamericana) no está a cargo 
del INVIAS sino de la Agencia Nacional de Infraestructura y del respectivo 
concesionario, que para el tramo doble calzada Popayán - Santander de Quilichao 
corresponde la sociedad concesionaria NUEVO CAUCA S.A.S. 
 
El 11 de agosto de 2.015, la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) suscribió 
para el tramo Popayán – Santander de Quilichao, el contrato de concesión bajo el 
Esquema APP No. 11 del 11 de agosto 2015, cuyo objeto es la construcción de la 
doble calzada Popayán – Santander de Quilichao con la sociedad concesionaria 
NUEVO CAUCA S.A.S. En resumen, la vía que de Popayán conduce a Cali no está 
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a cargo del INVIAS sino de la Agencia Nacional de Infraestructura y del respectivo 
concesionario, que para el tramo doble calzada Popayán - Santander de Quilichao, 
y que incluye por supuesto el tramo donde se aduce ocurrió los hechos, es la 
sociedad concesionaria NUEVO CAUCA S.A.S. 
 
Así púes, como quiera que al Invias no le asiste deber legal ni contractual respecto 
del cuidado, conservación y mantenimiento de esta vía, solicito al Despacho 
respetuosamente proceda como medida de saneamiento a desvincular a mi 
representado de este trámite o en su defecto estudie para ser resuelta antes de la 
Audiencia Inicial la configuración de la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN 
MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA DEL INVIAS, la cual se sustentará en 
acápite posterior ya que la de un lado, la intensión de la parte actora, según se lee 
en la demanda, a pesar de que fuimos convocados al trámite prejudicial, no es la 
demandar al Invias en tanto se entiende que la parte actora comprendió en sede 
prejudicial que la vía no está a nuestro cargo y la vinculación del Invias en el 
presente tramite se hizo por error del operador judicial ya que la demanda va dirigida 
exclusivamente contra la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, el concesionario 
Nuevo Cauca SAS NIT. 900866440-9 y contra la Empresa de Transporte 
Cooperativa de Motoristas del Cauca – COOMOTORISTAS, con NIT. 891500045-
1.  
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE LOS HECHOS NARRADOS EN LA 
DEMANDA. 

 

Como quiera que se ha explicado que la voluntad de la parte actora no fue la de 
vincular al Invias en eta instancia procesal considero que no me asiste deber legal 
de pronunciarme frente a los hechos expuestos en el libelo introductorio en tanto es 
claro la vía no está a cargo del Instituto Nacional de Vías Invias por estar aquella 
concesionada y bajo responsabilidad del concesionario NUEVO CAUCA S.A.S., a 
quien como responsable de su cuidado, mantenimiento y conservación le 
corresponde desvirtuar u aceptar los supuestos facticos que dan origen a la 
interposición de este medio de Control. 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
En casos como el sub examine, donde el daño se reclama con base en la omisión 
en la señalización de las vías, la responsabilidad debe estudiarse desde la óptica 
de la falla del servicio, por ello se torna en forzosa que la parte que reclama tal falla 
entre a demostrar que la misma existió y que aquella se produjo por el 
incumplimiento del deber de adoptar las medidas necesarias, eficaces y tendientes 
a prevenir e informar a las personas por ejemplo sobre la existencia de riesgo 
asociados con la construcción, mantenimiento, o recuperación de vías, junto con un 
perjuicio y el nexo de causalidad entre ambos. 
 
No obstante, dicha responsabilidad debe estar claramente establecida en cabeza 
de la entidad sobre la cual se depreca la falla, pues es de conformidad con su campo 
legal de acción que se puede determinar si a esta le corresponde la carga de velar 
por el cuidado, mantenimiento y conservación de la vía sobre la cual se alude se 
presenta dicha omisión. 
 
Se reitera una vez más tal y como se expuso frente a la contestación de algunos de 
los hechos de la demanda, que la vía donde se presentaron los hechos, a la altura 
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del municipio de Mondomo - Cauca, no está a cargo del Invias sino del 
Concesionario NUEVO CAUCA S.A.S., siendo esta empresa a quien le corresponde 
lo referente a su cuidado, conservación y mantenimiento. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto queda claro que mi representado, 
no  ha  incurrido  en descuido y/o omisión alguno, pues la obligación de cuidado, 
mantenimiento y conservación, de ese tramo de la vía era y sigue siendo en la 
actualidad del Concesionario NUEVO CAUCA S.A.S., bajo el Esquema APP No. 11 
del 11 de agosto 2.015, con lo cual a todas luces resulta, tal y como lo expondré en 
acápite posterior, clara la configuración de la excepción FALTA DE LEGITIMACIÓN 
MATERIAL EN LA CAUSA POR PÁSIVA de la entidad que represento, pues mi 
representado no es el llamado a responder en el caso que nos ocupa, ya que el 
INVIAS no tiene competencia ni responsabilidad alguna por este tramo vial 
concesionado. 
 

VI. EXCEPCIONES 

 

Con fundamento en los anteriores argumentos, me permito presentar, la siguiente 
excepción para que se le dé el trámite establecido en la norma, es decir, que sea 
resuelta antes de la realización de la audiencia inicial o en su defecto en esta, en la 
medida de que se aportaran con esta contestación la prueba documental idónea 
para acreditar que la vía NO ESTA A CARGO DEL INVIAS y por ende se convierte 
en inoficiosa la continuidad en la vinculación de la entidad en el trámite de este 
proceso: 
 

6.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA – EL 

CUIDADO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA VIA DONDE SE 

ADUCE SE PRESENTÓ EL ACCIDENTE SE ENCUENTRA A CARGO DEL 

CONCESIONARIO CONSORCIO NUEVO CAUCA S.A.S, BAJO EL ESQUEMA 

APP NO. 11 DEL 11 DE AGOSTO 2.015. 

El análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe 
o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que 
ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues bien puede suceder que una 
persona, natural o jurídica, esté legitimada en la causa de hecho por ser parte dentro 
del proceso, pero carezca de legitimación en la causa material debido a que no es 
titular de los derechos cuya vulneración alega o a que ninguna actuación o conducta 
suya guarda relación o conexión con los hechos que motivan el litigio.  
 
En estos eventos, las pretensiones formuladas estarán llamadas a fracasar puesto 
que el demandante carecería de un interés jurídico susceptible de ser resarcido o el 
demandado no sería el llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores. 
Par contextualizar el asunto se dirá en primera medida el Instituto Nacional de Vías 
- INVIAS  suscribió con la Unión Temporal "DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA Y CAUCA", el contrato  de concesión No. 0005 de 1.999, mediante el cual 
la Unión Temporal  se comprometió  por su cuenta y riesgo a realizar los estudios y 
diseños definitivos, las obras de construcción y rehabilitación y mejoramiento, la 
operación y el mantenimiento, la prestación de servicios y el uso de los  bienes de 
propiedad del Instituto Nacional de Vías - INVIAS dados en concesión, para la cabal 
ejecución del proyecto denominado “MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA  Y 
CAUCA”.  
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Este contrato de concesión posteriormente fue cedido subrogado al entonces 
Instituto Nacional de Concesiones – INCO hoy Agencia Nacional de Infraestructura 
ANI, situación que se concretó el 26 de septiembre de 2.003. 
 
Ya para el año 2.015, la ya creada Agencia Nacional de Infraestructura ANI celebró 
con el entonces concesionario UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA Y CAUCA”, la desafectación del tramo No. 1 comprendido entre los PRs 
0+0000 y PRs 77+0000 de la carretera Popayán – Cali – Ruta 2504, efectiva a partir 
del 1 de diciembre de 2.015, por lo cual en principio esta infraestructura vial 
regresaría al Invias. Sin embargo, la ANI solicitó al Invias la simultanea 
AFECTACIÓN al desarrollo del proyecto FINANCIACION, CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REVERSION DEL CORREDOR POPAYAN – SANTANDER DE QUILICHAO.  
 
El 11 de agosto de 2015, la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) suscribió para 
el tramo Popayán – Santander de Quilichao, el contrato de concesión bajo el 
Esquema APP No. 11 del 11 de agosto 2015, cuyo objeto es la construcción de la 
doble calzada Popayán – Santander de Quilichao con la sociedad concesionaria 
NUEVO CAUCA S.A.S. 
 
Con base en este contrato se suscribió entre la ANI y el concesionario CONSORCIO 
NUEVO CAUCA S.A.S, Acta de Inicio del contrato de concesión el 23 de septiembre 
de 2.015. 
 
En consecuencia, el Instituto Nacional de Vías – INVIAS, tal y como se ha señalado 
incluso desde sede prejudicial, no se encuentra materialmente legitimado en la 
causa por pasiva puesto que ninguna acción u omisión suya pudo haber tenido 
alguna incidencia en la consumación de los hechos que motivan la presente 
demanda, ya que como se ha dicho de manera reiterativa la vía donde se presentó 
el accidente NO ESTÁ A CARGO DEL INVIAS, de ahí, que no le corresponda a mi 
representado deber legal o funcional de propender por el mantenimiento, cuidado, 
señalización y conservación de la misma como parte de sus obligaciones las cuales 
recaen de manera exclusiva en el CONCESIONARIO NUEVO CAUCA S.A.S al ser 
una vía que está a su cargo desprendiéndose entonces que los daños reclamados 
por cuenta de las lesiones padecidas por el demandante no le puedan ser imputados 
al Invias. 
 
En ese orden de ideas, resulta evidente que, dado el marco de sus competencias 
funcionales, no le asiste ni le asistía a mi representado la obligación de 
mantenimiento, cuidado y conservación de la vía donde se presentó el accidente de 
ahí que se encuentre probada la configuración de la excepción propuesta, 
debiéndose, en consecuencia, de manera previa a la realización de la audiencia 
inicial a excluir del trámite de este proceso. 
 

VII. PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN 
 

Con todo respeto solicito al Despacho se sirva decretar y practicar la siguiente, 
como fundamento de la presente contestación y de las excepciones propuestas: 
 
7.1. Documental aportada (archivos pdf) 
 
- Certificación expedida por el ingeniero JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON 
en su con condición de director territorial de la entidad y quien en sede perjudicial 
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certificó que la vía que de Popayán conduce al Municipio de Piendamó hace parte 
del PROYECTO DOBLE CALZADA POPAYÁN – SANTANDER DE QUILICHAO y 
que por lo tanto la construcción, mantenimiento y conservación de la carretera 
Popayán – Santander de Quilichao, (vía concesionada) NO está a cargo del Instituto 
Nacional de Vías 
- Resolución 084444 de 25 de noviembre de 2.015, por medio de la cual se autoriza 

a la Agencia Nacional de Infraestructura ANI realizar la afectación al desarrollo del 

proyecto denominado FINANCIACION, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACION, 

MEJORAMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVERSION DEL 

CORREDOR POPAYAN – SANTANDER DE QUILICHAO, Contrato de Concesión 

11 de 2015. 

- Acta de Inicio Contrato de Concesión 11 de 2.015 – CONCECIONARIO NUEVO 

CAUCA S.A.S. 

 
VIII.  NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mí representado, de manera física en la sede de la Territorial Cauca 
del Instituto Nacional de Vías – INVIAS, ubicada en la ciudad de Popayán en la 
Carrera 9 No. 25 N 06 (Frente a Torres del Río - Antiguo Distrito de Obras Públicas 
No. 6 de Popayán), o a través del correo de notificaciones judiciales de la entidad o 
en la secretaría del Honorable Juzgado de conocimiento.  
 
El correo del Instituto Nacional de Vías para notificaciones judiciales es: 
njudiciales@invias.gov.co. 
 
Solicito de manera comedida que los enlaces, según la herramienta de 
comunicación virtual que utilice el Despacho para surtir las diferentes audiencias 
virtuales en el trámite del proceso, sean enviados a mi correo institucional 
hgalvis@invias.gov.co. 
 
Igualmente, y para efectos de economía procesal me permito elevar desde 
esta instancia inicial solicitud de AUTORIZACIÓN EN SAMAI para poder 
consultar el Expediente Electrónico que se conforme dentro del proceso.  
 
Del honorable Juez atentamente, 

 
 
 
HENRY GALVIS DOMINGUEZ. 
C.C. No. 76.331.526 de Popayán. 
T.P. No. 231257 del C. S. de la Judicatura. 
hgalvis@invias.gov.co – Teléfono: 3007871047 
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ELSUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CAUCA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS. 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que la Vía que de Popayán conduce al Municipio de Piendamó hace parte del PROYECTO DOBLE CALZADA 
POPAYÁN – SANTANDER DE QUILICHAO. La construcción, mantenimiento y conservación de la carretera 
Popayán – Santander de Quilichao, (vía concesionada) NO está a cargo del Instituto Nacional de Vías. 
 
El 11 de agosto de 2015, la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) suscribió para el tramo Popayán – 
Santander de Quilichao, el contrato de concesión bajo el Esquema APP No. 11 del 11 de agosto 2015, cuyo 
objeto es la construcción de la doble calzada Popayán – Santander de Quilichao con la sociedad 
concesionaria NUEVO CAUCA S.A.S. 
 
En resumen, la vía que de Popayán conduce a Cali no está a cargo del INVIAS sino de la Agencia Nacional 
de Infraestructura y del respectivo concesionario, que para el tramo doble calzada Popayán–Santander de 
Quilichao es la sociedad concesionaria NUEVO CAUCA S.A.S. 
 
La presente certificación se expide como documento de prueba con destino al proceso conciliación prejudicial 
convocado por JOSE JOAQUIN CALIX TAQUINAS Y OTROS, convocados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, EL MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO Y LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA – COOMOTORISTAS. 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Popayán a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2.022  
 
 
 
 

 

JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLÓN. 
 
 

 
Proyectó y elaboró: Henry Galvis Dominguez 
Revisó: Jorge Alonso Ortega Rojas. 

 Firmado 
digitalmente por 
JOSE ADRIAN 
VALENCIA 
CASTRILLON
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